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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. Sucesión Intestada de JULIO RAMÓN RODRÍGUEZ, 

RAD. 2016-00106. 

 

Se insta a la Secretaría del Juzgado para que 

proceda a ordenar el expediente de la referencia, de tal 

manera que todos los archivos digitales, se encuentren 

dentro de la carpeta correspondiente  
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